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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 DE MARZO DE 2007 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°.-  Crease en el ámbito de la ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca la “Granja Educativ a 

Municipal”, de conformidad a los lineamientos estab lecidos en 

el proyecto denominado “ Granja Educativa Samay Hua si”, 

elaborado por personal dependiente de la Dirección de 

Educación Municipal, que como Anexo I forma parte i ntegrante 

de la presente ordenanza. 

 

ARTICULO 2°. – La “Granja Educativa Municipal” tendrá como 

finalidad principal el desarrollo de los objetivos 

educativos, socio-comunitarios y recreativos que se  detallan 

a continuación: 

• Orientar a niños y jóvenes en actividades que gener en 

una vivencia directa con el medio ambiente, la flor a y 

la fauna. 

• Diseñar e implementar talleres de formación en mate ria 

agropecuaria, a pequeña escala, posibilitando la 

integración a los mismos de personas con discapacid ades. 

• Organizar actividades de capacitación docente en ma teria 

ambiental. 
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• Despertar conciencia ecológica en los visitantes, 

capacitándolos en la necesidad de la explotación 

sustentable de los recursos naturales. 

• Implementar pasos e impulsar eventos especiales que  

impliquen el reconocimiento de las tradiciones y 

costumbres de nuestra comunidad. 

 

ARTICULO 3°.- A los fines de la ubicación geográfica de la 

“Granja Educativa Municipal” el Departamento Ejecut ivo 

Municipal dispondrá de una fracción de terreno en e l Parque 

Adán Quiroga, que forma parte de la mayor extensión  de la 

parcela Matrícula Catastral N° 07-25-25-5960, debie ndo 

comprender la superficie destinada un total de siet e /7) 

hectáreas con ingreso por Avenida Além – prolongaci ón Norte- 

conforme al plano que como  Anexo II forma parte de  la 

presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 4° .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través 

del área competente, deberá diseñar un plan de obra s para la 

concreción de la “Granja Educativa Municipal” que c omprenda: 

• La nivelación de la superficie asignada. 

• El cerramiento del predio. 

• La erradicación de basurales existentes. 

• El tendido de redes hídricas y eléctricas. 

• La demarcación de accesos vehiculares y peatonales.  
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• La edificación de un salón de usos múltiples, que d eberá 

contar con lugares de ingresos y egreso, cocina y b años 

públicos adaptados a las necesidades de personas co n 

discapacidades. 

• La edificación de baños públicos, distribuidos en 

distintos lugares del predio y adaptados a las 

necesidades de personas con discapacidades. 

• La construcción y equipamiento de consultorios 

veterinarios. 

• La edificación de quinchos, caballerizas, parideras , 

gallineros, jaulas, apiarios, corrales y huertas, e n el 

carácter de muestra a los fines educativos. 

• La construcción de un anfiteatro. 

• La instalación de cartelería indicativa de la ubica ción 

y sectores del predio y de tipo educativa y didácti ca 

respecto de la flora, fauna y recursos naturales 

existentes en el mismo. 

 

ARTICULO 5°.- La “Granja Educativa Municipal” deberá contar, 

como mínimo, con el siguiente plantel de recursos h umanos: 

• Docentes capacitados en tecnologías agropecuarias, 

ciencias sociales y ciencias naturales. 

• Técnicos agropecuarios. 

• Profesionales de áreas psicoterapéuticas y psicosoc iales. 

• Técnicos y Profesionales Veterinarios. 
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• Personal de maestranza capacitado en tareas de tipo  

agropecuarios y en el relacionamiento con la flora y la 

fauna. 

• Personal de Seguridad 

 

ARTICULO 6°.- La autoridad de aplicación de la presente 

Ordenanza será la Dirección de Educación dependient e de la 

Secretaría de Cultura y Educación Municipal, o el O rganismo 

que en el futuro la reemplace. 

 

ARTICULO 7°.-  A los fines de preservar y conservar la 

identidad del Parque “Adán Quiroga”, las autoridade s de 

aplicación de ésta Ordenanza deberán hacer que se o bserve 

permanentemente la higiene y mantención de la granj a, así 

como la cantidad de ejemplares en exposición. 

 

ARTICULO 8°.- Será responsabilidad de la autoridad de 

aplicación realizar y mantener actualizado semestra lmente un 

informe en el que consten los nacimientos, muertes y toda 

modificación o alteración del inventario de los eje mplares de 

fauna. Asimismo elaborará un inventario con la flor a 

existente en el predio. 

 

ARTICULO 9°. – La Autoridad de aplicación deberá establecer y 

difundir, con la colaboración de la Dirección de Pr ensa 

Municipal, el cronograma de eventos, talleres, curs os, paseos 
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y demás actividades a llevarse a cabo en la “Granja  Educativa 

Municipal”. 

 

ARTICULO 10.- A los fines del cumplimiento de lo dispuesto 

por la presente ordenanza el Departamento Ejecutivo  Municipal 

podrá celebrar convenios de cooperación y asistenci a técnica, 

colaboración económico-financiera, capacitación y 

asesoramiento con entidades y organismos públicos n acionales 

y provinciales, tales como la Universidad Nacional de 

Catamarca, el Instituto Nacional de Tecnología Agro pecuaria – 

INTA -, el Ministerio de Producción y Desarrollo y el 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo gía. 

Asimismo podrá celebrar convenios con organizacione s 

privadas. 

 

ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

precedente, el Departamento Ejecutivo Municipal apl icará los 

gastos que demande la ejecución de la presente orde nanza al 

presupuesto Municipal correspondiente al año 2007. 

 

ARTÍCULO 12.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

reglamentará la presente Ordenanza en un plazo de s esenta 

(60) días posteriores a su promulgación. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
ARTICULO 13.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

              

        Dada  en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Veintinueve Días del Mes de Marzo del Año 

Dos Mil Siete. 

 

O R D E N A N Z A  Nº 4190/07   
Expte. C.D  Nº 640-H-06 

 
 
FDO: Arq. JUAN PABLO MILLAN 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE  



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 


